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1. Nace un nuevo derecho social, la Ley de
Dependencia, que garantizará el derecho a la
atención social a todos los mayores de 3 años que
no pueden valerse por si mismos. Sra. González, a
su juicio, ¿Cuáles son los límites y posibilidades de
esta nueva ley que nace con un amplio consenso
entre las grandes fuerzas políticas de este país?

Bueno, en realidad la ley dará cobertura a toda la
población, incluida a la de 0 a 3 años.Es verdad que, inicial-
mente, no se incluía a este grupo, pero gracias a una propues-
ta de IU, finalmente, se incluyó en el texto definitivo.Los lími-
tes son los que establece la propia ley, y no crea que trato de
zafarme de la pregunta, pues me refiero a las exigencias para
poder beneficiarse de los servicios y prestaciones que se reco-
nocen, ya que, si se cumplen esas exigencias, la Administración
estará obligada a dar cobertura a quien en esa situación se
encuentre. Esto es muy importante, pues se trata de una ley
con carácter de derecho subjetivo, es decir, que no se verá limi-
tada por las posibilidades presupuestarias de cada momento,
al igual que ya sucede con el Sistema Nacional de Salud.

Creo que tenemos que felicitarnos, pues esta ley es una
pieza clave en el fortalecimiento del cuarto pilar del Estado
del Bienestar, que es mucho más amplio que la atención a las
personas en situación de dependencia.

2. Parece claro que la mayor incidencia de la ley
hace hincapié en los mayores de 65 años depen-
dientes, pero, ¿Cuáles son las medidas más nove-
dosas en la asistencia a mayores de 3 años depen-
dientes, jóvenes con discapacidad intelectual y
enfermedad mental?

Es cierto que tiene mayor incidencia en las personas
mayores de 65 años, pero no tanto porque la ley destine más
recursos nominales a esta población, sino porque esa es la rea-
lidad, ya que la dependencia está aparejada, de forma clara, a
la edad. Las medidas son similares con independencia de la
edad. Me refiero a que lo que marca la atención es el nivel de
dependencia. Respecto a la discapacidad intelectual o la enfer-
medad mental, tengo que hacer una aclaración que es impor-
tante:uno puede tener una discapacidad o una enfermedad psí-
quica y, sin embargo, no ser dependiente. Eso es algo que todos
tenemos que empezar a ser conscientes, porque también supone
un reconocimiento a la propia capacidad de estas personas. De
hecho, la Ley de Dependencia ofrece atención en función de la
necesidad de asistencia para lograr la autonomía personal y,
como le digo, todas las personas con dependencia tienen disca-
pacidad, pero no todos los discapacitados son dependientes.

3. Se prevé que de 2007 a 2009 se beneficien los pri-
meros dependientes (unos 600.000) hasta llegar
en el 2015 a 1,3 millones, ¿Qué personas tendrán
prioridad o mayor atención, en los dos primeros
años de aplicación de la ley?

Yo voy a hablarle de Asturias. En primer lugar, las esti-
maciones del libro blanco sobre la dependencia cifran en unas
6.000 personas en situación de gran dependencia en la
Comunidad Autónoma, y serán éstas las primeras que reciban
atención. Una parte de esta población ya está siendo, de
hecho, atendida, bien en la red pública de residencias geriá-
tricas –que depende de la Consejería de Vivienda y Bienestar
Social-, bien a través de nuestros Centros de Día o de Apoyo
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Rural, o, en otros casos, mediante el Servicio de Ayuda a
Domicilio (SAD) para Grandes Dependientes. Así, ya en 2006
consignamos una partida adicional al SAD para atender a esta
población de 1,3 millones de euros, y en 2007 incrementamos
este presupuesto extraordinario a 3,5 millones de euros.

Para 2008, y también hablamos de estimaciones, serán
entre 7.000 y 8.000 personas, que serían los siguientes con
mayor grado de dependencia, tras los grandes dependientes.
Como se comprenderá, en esta ley se prioriza, para su atención
a aquéllos que se encuentran en peor situación hasta llegar a la
máxima cobertura, extendiendo los servicios y prestaciones a los
de dependencias más moderadas.

4. La novedad de la ley es el claro apoyo a los familia-
res cuidadores de personas con dependencia,
¿Cómo se van a conjugar las compensaciones eco-
nómicas otorgadas a las familias y las cantidades
aportadas por los usuarios o copago?

Lo primero que hay que decir para no generar falsas
expectativas, es que el pago a cuidadores familiares se contem-
pla como algo excepcional y así se menciona de forma expresa
en tres artículos distintos de la Ley.Y tiene lógica que así sea,
pues la opción de los cuidados familiares se establece para casos
concretos en los que, por distintas razones, no es posible la aten-
ción a través de la red de servicios y recursos públicos. En estos
casos está previsto el pago de una cantidad a los cuidadores, así
como la Seguridad Social, y, no menos importante, formación.

El copago no tiene por qué plantear mayores problemas,
ya que se pagará en función de las posibilidades económicas de
cada persona,de forma que pagará más quien más tiene y aque-
llas personas que carezcan de recursos no pagarán nada.Y lo
mismo puede decirse de las percepciones que recibirán los cuida-
dores: los habrá que perciban el 100% de la cantidad estable-
cida y otros que recibirán una parte, en función de los propios
ingresos que tenga la persona en situación de dependencia. En
lo que a prestación de servicios se refiere, ya lo estamos hacien-
do en nuestras residencias geriátricas.

5. Desde la Consejería se ha manifestado que a partir
del 22 de abril estarán en disposición de comenzar
a realizar las valoraciones del grado de dependen-
cia de casi 6000 personas en Asturias. ¿Qué tiempo
han estimado para esta primera valoración y cuan-
do llegarán las distintas ayudas a estas personas?

La fecha que hemos barajado es a partir del 23 de abril
y en Asturias lo tenemos todo listo para comenzar ese día, pero
no sólo depende de nosotros. El Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (MTAS) debe aprobar, al menos, el Decreto en el que se
recoge el Instrumento de Valoración. En cuanto a tiempos para
esta primera valoración pues no podría precisarle más allá de lo
que en la propia ley se recoge y en la que se cifra un plazo máxi-
mo de 4 meses, siempre que se aporte toda la documentación.

6. En cuanto a la financiación general de la ley, ¿Que
aportaciones económicas y en que tramos de
edad, deberán asumir las comunidades en estos
primeros años de aplicación de la ley?

La financiación de la ley corre a cargo del Estado y de
las Comunidades Autónomas al 50 por ciento cada una. En
2006, que ya comenzó a llegar dinero del MTAS, a Asturias le
correspondió entorno a 7 millones de euros de la Administración
Central que fueron completados con una cifra igual propia. De
todas formas, en Asturias ya invertíamos en la atención de perso-
nas en situación de dependencia una cifra muy superior. Fíjese
que para 2007 las aportaciones del Estado estarán en torno a los
14 millones de euros,aunque nuestro presupuesto total para aten-
der la dependencia y la discapacidad superará los 120 millones
de euros. En cuanto a los tramos de edad, como le decía, todos.

7. El Ministro de Asuntos Sociales Jesús Caldera ha
manifestado recientemente que Asturias es de las
comunidades más preparadas para la aplicación
de la ley de dependencia. Siendo esto un hecho
positivo, ¿No le preocupa que se den distintos rit-
mos en la aplicación de la ley por parte de las
comunidades?

Yo creo que hay que desdramatizar. La puesta en marcha
de una ley de este tipo, que de facto supone generar un sistema
nacional de la dependencia, no es una tarea sencilla y, por
tanto, es normal que se produzcan algunas disfunciones en los
primeros momentos y que, incluso, en algunas comunidades,
como es el caso de Asturias, se alcancen los objetivos de forma
más rápida que en otras.Yo estaría más preocupada si estuviéra-
mos en el caso contrario.

Lo importante, lo realmente trascendente para la ciuda-
danía es que se garantizan una serie de coberturas que hasta
ahora no lo estaban. Además, la norma ya prevé unos tiempos
para su entrada en vigor y para su extensión a lo largo de todo
el territorio y para los distintos grados de dependencia.Aunque
hubo consenso en la aprobación de la ley, creo que también es
necesario decir que ha habido partidos que han intentado luego
retrasar y obstaculizar la ley. Hablo del Partido Popular, cuyas
Comunidades han planteado cuestiones que son poco entendi-
bles. Desde que el PP perdió las elecciones en 2004 parece que
estamos en un abismo, y que nada se ha hecho bien. La ley tiene
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carencias pero mejora, de forma clara, la atención a las perso-
nas en situación de dependencia y a sus familias y eso es lo que
debe quedar claro para todos.Y, más importante, supone ofrecer
una atención ya, sin dilaciones. Las disfunciones deberán ir
corrigiéndose a lo largo de su aplicación y esto tampoco es un
drama,y es algo que ha sucedido siempre cuando se plantea una
ley tan ambiciosa como ésta.

8. De alguna manera esta ley va muy ligada a la inser-
ción sociolaboral de distintos perfiles profesiona-
les tales como enfermeras, trabajadores sociales,
terapeutas ocupacionales y fisioterapeutas. ¿Estas
contrataciones iniciales como valoradores, conlle-
varán posteriormente una labor más de interven-
ción?, y ¿Ya han pensando si va a ser necesario nue-
vas contrataciones?

En Asturias hemos contratado ya 52 profesionales del
ámbito sanitario y también de trabajo social o fisioterapeutas,
que se sumarán al personal que esta Consejería ya disponía en
sus equipos territoriales para una labor similar, es decir, para la
valoración de las personas que solicitaban algunos de nuestros
servicios o prestaciones. En este caso, además, se les ha dispensado
formación específica para garantizar la mejor atención posible a
los usuarios.Respecto a si realizarán más tarde una labor más de
intervención o sobre si será necesario nuevas contrataciones, creo
que es muy pronto para hablar de ello.Tendremos que esperar a
ver cómo se desarrolla todo el proceso para conocer las auténticas
necesidades, no olvide que estamos hablando de estimaciones.

9. Es positivo regular y profesionalizar la asistencia
social y la atención más primaria a las personas
dependientes, pero, ¿En que lugar quedarán
ahora, aquellas organizaciones sociales y personas
que trabajan desde el voluntariado en cuestiones
asistenciales de cuidado?

Creo que no hay colisión, por el contrario lo que se
garantiza es una mejor atención a aquellos que verdaderamen-
te lo necesitan.Es el caso por ejemplo de los cuidadores familia-
res –sé que no es lo mismo, pero también sirve de ejemplo–.
Quiero decir con esto que la aprobación de unos estándares
mínimos en la atención repercute siempre en una mayor cali-
dad. En el caso de los cuidadores familiares a través de la for-
mación que se le dispensará. En cuanto a organizaciones sin
ánimo de lucro, la ley contempla también su colaboración, otra
cosa es que el grueso de la atención deba ser dispensada por los
poderes públicos.Y es lógico, creo que nadie se plantearía que la
Seguridad Social fuera asumida no como una responsabilidad del
estado de forma prioritaria. Otra cosa es que pueda haber acuer-
dos con entidades privadas para ciertos servicios y atenciones.

10. Sra. González, en clave más personal, por algunas
declaraciones suyas, parece que da por finalizada

su trayectoria al frente de la política más activa,
¿Qué balance hace del trabajo de su consejería a
lo largo de esta legislatura?, ¿Cree que la puesta
en marcha de esta ley, colma todos sus deseos al
frente de una Consejería tan potente en nuestra
región?

Bueno, quiero aclarar que lo que haré será pasar a una
segunda línea, no que abandono la política. Seguiré apoyando a
Izquierda Unida, formación en la que milito desde hace décadas,
porque como comunista lucho cada día, desde mis posibilidades,
por lograr un mundo mejor,más justo,solidario y equitativo.Y esto
se puede hacer estando al frente de una Consejería tan complica-
da como ésta, pero también desde otros ámbitos. En cuanto a las
satisfacciones,debo decir que son muchas.Esta ley es para nosotros
muy importante, pero no la más importante, o, al menos, no la
única importante. Debo confesar que, cuando llegué en 2003 a
la Consejería, sentí vértigo de los compromisos de gobierno que
habían adquirido mis compañeros: 15.000 viviendas protegidas,
Salario Social, incremento de las plazas para mayores,más recur-
sos para la atención de la discapacidad, de la infancia… y eso
sólo en la esfera que a mí me tocaba, como cabeza de la
Consejería,gestionar.Con la perspectiva de estos casi cuatro años,
me siento muy satisfecha del trabajo realizado, y no porque crea
que todo está hecho, sino porque hemos cumplido con nuestro
compromiso.A mí no me gusta nada hacer promesas que no puedo
cumplir, y por eso siempre digo que me comprometo a trabajar
para conseguir algo.Y lo que hemos conseguido es mucho más de
lo que teníamos por objetivos:gracias a un equipo extraordinario,
de directores generales y de técnicos, no serán 15.000 viviendas
protegidas, sino más de 20.000, a las que hay que añadir la
enorme cantidad de ayudas a la compra, el alquiler y la rehabi-
litación, con un incremento extraordinario de los recursos para
este fin;la ley de Salario Social es hoy una realidad de la que dan
fe más de 5.000 familias y 12.000 personas y que ha supuesto
la herramienta definitiva para acabar con la pobreza grave y
severa en Asturias; en mayores habíamos planteado la puesta en
marcha de 1.000 plazas de alojamiento residencial y centros de
Día para personas asistidas y serán más de 1.500 las que queden
cuando concluya la legislatura. Otro tanto puedo decir de los
recursos para infancia y discapacidad. Creo que han sido cuatro
años históricos para el bienestar social en Asturias y el inicio de
un nuevo escenario con más derechos, servicios y prestaciones que
debe continuar y ampliarse en los próximos años.
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“ La ley de Salario Social es hoy
una realidad que ha supuesto

la herramienta definitiva
para acabar con la pobreza grave

y severa en Asturias ”.
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